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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de marzo de 2021, al Despacho de la Juez, el 

presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00136-00, de MAICOL ALEXANDER QUESADA 

CHAPARRO en contra de MULTISERVI SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., informando que 

se hace necesario reprogramar la audiencia programada para el día 23 de marzo de 2021. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 349 

Bogotá D.C., 19 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que precede, se dispone: 

 

PRIMERO: Señalar el día JUEVES VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), fecha y hora en la cual se continuará 

con la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con los artículos 

11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, conforme se advirtió en la diligencia adelantada el 05 de 

marzo de 2021. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 
23 de marzo de 2021 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 032 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

